
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 
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Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:  LOURDES JOHANY GÓMEZ PINTO. 

DEMANDADA.    VÍCTOR ENRIQUE CATALÁN CÁRDENAS. 

RADICACIÒN:    20001-31-10-003-2017-00283-00 

 
 

ASUNTO 

 

Una vez más, se recibe solicitud de demanda de disminución de cuota 

alimentaria en el presente proceso, a pesar de tratarse de un ejecutivo 

autónomo, a pesar que existe auto de 21 de abril de 2021, donde se negó por 

improcedente lo aquí solicitado. 

 

Sin embargo, nota esta vez el despacho que la demanda en esta oportunidad 

fue dirigida a los Juzgados de Familia en Reparto para lo correspondiente y 

fue el Centro de Servicio de los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar, 

quien lo envío directamente a esta célula judicial, sin darle el trámite pertinente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez revisado el expediente, encontramos que el presente asunto trata de 

un proceso ejecutivo de alimentos, donde la señora LOURDES JOHANY 

GÓMEZ PINTO, busca el pago de las cuotas alimentarias adeudadas por el 

señor, derivada de la conciliación que llevaron a cabo ante el Centro Zonal 2 

del ICBF de Valledupar, suscrita mediante Acta 140 de 2016. 

 

Resulta improcedente tramitar la demanda de disminución de cuota 

alimentaria incoada, puesto que el proceso ejecutivo que se adelanta en este 

expediente es de trámite distinto al de alimentos, el primero es de ejecución 

de cuota alimentaria adeudadas y el solicitado se trata de un verbal sumario 

de alimentos, pues ni siquiera existe un asunto radicado en este despacho con 

la misma naturaleza como se pretende, para atenderlo dentro del mismo 

expediente (fuero de atracción). 
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Si lo pretendido es la disminución de la cuota alimentaria conciliada ante el 

ICBF de Valledupar, lo adecuado sería iniciar la correspondiente demanda con 

las formalidades de ley, sometiéndolo a reparto por el Centro de Servicios de 

los Juzgados Civiles y de Familia, como lo ha hecho la parte demandante,  

para que el Juez de Familia asignado asuma su conocimiento, teniendo en 

cuenta las condiciones del alimentante y las necesidades de los diferentes 

alimentarios (art. 131 C. de la I. y la A.).  

 

Siendo así, se devolverá la presente solicitud (demanda) de disminución de 

cuota alimentaria al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y 

de Familia de Valledupar, para que se someta a reparto entre los Juzgados de 

Familia, como corresponde.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, 

 

RESUELVE 

 

DEVOLVER la presente demanda de disminución de cuota alimentaria al 

Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de 

Valledupar, para que sea sometida a reparto entre los Juzgados de Familia de 

Valledupar, como corresponde y una vez realizado lo anterior, se le comunique 

a la parte demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

FREKAS. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Milena Saavedra Martínez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Valledupar - Cesar 
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